
Verbal 2022-00250 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora juez, hoy 30 de mayo de 

2023. 

 

 
NATALIA MEJÍA RÍOS 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira- Risaralda, treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 

 

En conocimiento de las partes, se deja la comunicación proveniente de la 

Superintendencia de Notariado y Registro suscrita por el Superintendente Delegado 

para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras (Pdf N° 51), donde se 

informa la improcedencia para efectuar lo dispuesto en el artículo 375 del C.G.P. 

numeral 6 inciso 2. 

 

Notifíquese, 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez 
 
Pcb 

Firmado Por:

Olga Cristina Garcia Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa43fb7c11f953aaa27790be0ffd77443119c9667a2a1821c4f1b0d332bfdeba

Documento generado en 31/05/2023 01:35:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 084 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 01 de junio de 2023. 

 

 

 

 

NATALIA MEJIA RIOS 

Secretaria 

 

 

 



26/5/23, 08:21 Respuesta a su Oficio No. 281 del 13 de marzo de 2023 Radicado: 2022-00250 00: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira - …

about:blank 1/1

Respuesta a su Oficio No. 281 del 13 de marzo de 2023 Radicado: 2022-00250 00

Juzgados 375 SNR <juzgados375@Supernotariado.gov.co>
Jue 25/05/2023 15:06

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (519 KB)
22 SNR2023ER035071 SF.pdf;

Cordial saludo, envió respuesta de su oficio relacionado en el asunto de conformidad con lo
establecido en el artículo 375 numeral 6° de la Ley 1564 de 2012,  o Ley 1561 de 2012 según
corresponda,  lo anterior para sus fines pertinentes. 
 
Cordialmente,  
Grupo de Formalización 
Superintendencia Delegada para la Protección,  
Restitución y Formalización de Tierras.   

Por favor, no contestar a este correo, ya que se usa únicamente para envío de
correspondencia, todas las solicitudes deberán ser radicadas al correo electrónico
correspondencia@supernotariado.gov.co

  

                                                               
 

                                                                         

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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Bogotá D.C., 05 de mayo de 2023                   SNR2023EE032367 
 
Doctor 
JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 
Secretario 
Juzgado Primero Civil del Circuito 
j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co    
Pereira - Risaralda 
 
Referencia: Respuesta a su Oficio No. 281 del 13 de marzo de 2023 
Radicado: 2022-00250 00 
Demandante: Lucelly Castañeda Marin  
Demandado: Jaime Murcia Rodriguez y personas indeterminadas 
Radicado Superintendencia: SNR2023ER035071 
 
Respetado Doctor Caicedo,  
 
En atención al asunto de la referencia, en el cual se informa que mediante auto se dispuso 
comunicar a la Superintendencia de Notariado y Registro, SNR, sobre la admisión de la 
demanda, con el fin de que se efectúen las declaraciones que se consideren pertinentes 
en el marco de lo establecido en la Ley 1561 de 2012, sin que en el oficio se aporten 
datos pertinentes de registro del predio, le informamos lo siguiente: 
 
El literal b) del artículo 2 de la Ley 1579 de 2012 establece el principio de especialidad 
en el registro inmobiliario al disponer: “(…) Especialidad. A cada unidad inmobiliaria se 
le asignará una matrícula única, en la cual se consignará cronológicamente toda la 
historia jurídica del respectivo bien raíz; (…)” (negrillas y subrayas fuera de texto). 
 
En concordancia con lo anterior, el artículo 8 ibídem, dispone que la matrícula inmobiliaria 
es un folio destinado a la inscripción de los actos, contratos y providencias referente a un 
bien raíz, y en ella constará la naturaleza jurídica de cada uno de los actos sometidos a 
registro, como: tradición, gravámenes, limitaciones y afectaciones, medidas cautelares, 
tenencia, falsa tradición, cancelaciones y otros.  
 
Ahora bien, el artículo 29 de la Ley 1579 de 2012 dispone que para que un título pueda 
ser inscrito en registro, se debe señalar la procedencia inmediata del dominio o del 
derecho real respectivo, mediante la cita del título antecedente, la matrícula inmobiliaria 
o los datos de su registro, si al inmueble no se le ha asignado matrícula por encontrarse 
inscrito en los libros del antiguo sistema, de no contarse con esta información, no 
procederá la inscripción, a menos que ante el registrador se demuestre la procedencia 
con el respectivo título inscrito.  
 

http://www.supernotariado.gov.co/
mailto:j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

                                                                                        

 

  

  

 
 
Código: MP - ASPR - PO - 03 - PR – 03 – FR – 08 
Versión: 01 
Fecha: 29 - 06 - 2022 
 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 

PBX 57 + (1) 3282121 
Bogotá D.C.,  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

Es importante señalar que la apertura del folio de matrícula inmobiliaria se hará por el 
registrador de instrumentos públicos ya sea de oficio o a solicitud de parte, tal como lo 
establece el artículo 48 de la Ley 1579 de 2012, que reza: “Artículo 48. Apertura de folio 
de matrícula. El folio de matrícula se abrirá a solicitud de parte o de oficio por el 
Registrador, así:  
   
A solicitud de parte cuando los interesados, presenten ante la correspondiente Oficina de 
Registro los títulos que amparan sus derechos sobre bienes raíces con las debidas notas 
del registro, y con base en ellos se expiden las certificaciones a que haya lugar, las cuales 
servirán de antecedente o medio probatorio para la iniciación de procesos ordinarios para 
clarificar la propiedad o saneamiento de la misma. Se abrirá el folio de matrícula 
respectivo si es procedente de conformidad con esta ley.  
De oficio, cuando se traslada la tradición del Antiguo Sistema de Registro al Sistema 
Vigente de Registro”.  
 
Así las cosas, para proceder conforme a nuestras competencias, es necesario que nos 
indique el número de folio de matrícula inmobiliaria que identifique registralmente el 
inmueble objeto de la solicitud o la información de los libros de antiguo sistema que 
permitan su ubicación en los archivos de la respectiva Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos, ya que con los datos aportados no es posible el pronunciamiento 
de la entidad, ya que como se dijo anteriormente, cada bien raíz debe estar identificado 
con una matrícula inmobiliaria. En caso que el predio a prescribir o el de mayor extensión 
no tenga asignado un folio de matrícula inmobiliaria, se podría presumir que se trata de 
un predio baldío.   
 
En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
 
 
FELIPE CLAVIJO OSPINA 
Superintendente Delegado para la Protección, 
Restitución y Formalización de Tierras. 
 

Proyectó: Edgar Martinez Ardila  

Revisó: José Fabián Palacios Saavedra  
Revisó: Martha Lucía Restrepo / Coordinadora Grupo Formalización   
 TRD: 400.20.2 
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